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EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CALI 

 

Radicado Juzgado: 76-001-31-20-002-2024-00029-00 
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Afectados: MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ PAZ y OTROS. 

 

CONSTANCIA  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinticinco (2025). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso, para continuar con el trámite 

de notificaciones del Auto admisorio de la demanda. Sírvase proveer.  

 

DIEGO FERNANDO OLARTE MATEUS 

Oficial Mayor 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 160 

En atención a la constancia que antecede, advierte el despacho que fue remitido 

aviso para notificación personal del Auto admisorio de la demanda a la afectada 

MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ PAZ a la dirección física señalada por la Fiscalía 

60 DEEDD en la demanda como su lugar de notificaciones, sin embargo, este no 

fue recibido por motivo “CERRADO 2DA VEZ”, según constancia emitida por la 

empresa SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S. (4-72). 1  

 

En consecuencia, dada la irregularidad con la dirección de destino, se procederá 

con el EMPLAZAMIENTO de la afectada MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ PAZ, 

conforme lo preceptuado en el inciso 1° del artículo 53 de la Ley 1708 de 2014, 

modificado por el artículo 13 de la Ley 1849 de 2017, aplicando el procedimiento 

establecido en el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 11 

de la Ley 2195 de 2022, con el fin de efectuar su respectiva notificación del Auto 

Admisorio de la Demanda.  

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: EMPLAZAR a la afectada MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ PAZ, de 

manera que comparezca a hacer valer sus derechos, según lo dispuesto en el 

artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 

2022.  

 

 

 

                                                           
1 PDF024DevolucionMariaCristinaHernandezPaz 
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ESTADO No. 111 / 2025

ESTADO

FECHA : 19/11/2025

JUZGADO SEGUNDO PENAL 

DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CALI

No. 
RADICADO 

FISCALIA

ORIGEN DEL 

PROCESO

RADICADO EN EL JUZGADO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO
AFECTADO(S) PROCESO FECHA AUTO

DECISIÓN

(…)

1 2020-00303 FISCALÍA 62 76-001-31-20-002-2020-00054-00
JULIA DEL CARMEN ROSERIO 

Y OTROS

EXTINCIÓN DE 

DOMINIO 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN 

No. 157 

(18/11/2025)

1.) AUTO CONTINUA 

NOTIFICACIONES 

2 2021-00121 FISCALÍA 62 76-001-31-20-002-2022-00009-00
CAMPO JOSÉ HERALDO 

DELGADO Y OTRO

EXTINCIÓN DE 

DOMINIO 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN 

No. 159 

(18/11/2025)

1.) AUTO ORDENA TRASLADO 

ARTÍCULO 141

3 2020-00175 FISCALÍA 60 76-001-31-20-002-2022-00020-00
MARÍA EDILIA AGUDELO 

GONZÁLEZ

EXTINCIÓN DE 

DOMINIO 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN 

No.  158 

(18/11/2025)

1.) AUTO ORDENA AVISO

4 2023-00199 FISCALÍA 60 76-001-31-20-002-2024-00029-00
MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ 

PAZ Y OTROS

EXTINCIÓN DE 

DOMINIO 

AUTO DE 

SUSTANCIACIÓN 

No. 160 

(18/11/2025)

1.) AUTO ORDENA 

EMPLAZAMIENTO

DIEGO FERNANDO RUIZ SÁNCHEZ

Secretario

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY 1708 DE 2014, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 1849 DE 2017, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO 

POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, HOY 19 DE NOVIEMBRE DE 2025. HORA 8:00 A.M. DESFIJÁNDOSE EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 
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